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Municipalidad de 25 de Mayo

   Provincia de Buenos Aires




PROYECTO DE ORDENANZA – EXPEDIENTE Nº 146/2014

EL DEPARTAMENTO EJECUTIVO DE LA MUNICIPALIDAD DE 25 DE MAYO ELEVA A CONSIDERACIÓN DEL HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE EL SIGUIENTE PROYECTO DE

ORDENANZA

Artículo 1º: Apruébase el Cálculo de Recursos del Ejercicio 2015 de la Municipalidad de 25 de Mayo, obrante a fs. 7 a 8, que asciende a la suma de Pesos Ciento noventa y nueve millones novecientos dieciocho mil trescientos setenta y cinco con 00/100. ($ 199.918.375,00).-
Artículo 2º: Apruébase el Listado de Recursos por Rubro del ejercicio 2015 obrante a fs. 9 a 11.-
Artículo 3º: Apruébase el Resumen de Gastos por Inciso y el Presupuesto de Gastos del Ejercicio 2015 de la Municipalidad de 25 de Mayo, obrante a fs. 12 a 18, que asciende a la suma de Pesos Ciento noventa y tres millones novecientos veinte mil ochocientos veintitrés con 75/100. ($ 193.920.823,75).-
Artículo 4º: Apruébase el Presupuesto de Gastos del Ejercicio 2015 del Honorable Concejo Deliberante, obrante a fs. 19,  que asciende a la suma de Pesos Cinco millones novecientos noventa y siete mil quinientos cincuenta y uno con 25/100.                  ($ 5.997.551,25).-
Artículo 5º: Apruébase  el Presupuesto de Gastos por Jurisdicción, Estructura Programática, Fuente de Financiamiento y Objeto del ejercicio 2015 obrante a fs. 20 a 120.-

Artículo 6º: Apruébase el cuadro de Recursos Humanos para el Ejercicio 2015 por Categoría Programática y Cargo obrante a fs. 121 a 136, que asciende a la suma de Pesos Treinta y cinco millones setecientos ochenta y ocho mil cincuenta y cinco con 10/100. ($ 35.788.055,10).-
Artículo 7º: Apruébese  el Cuadro de Recursos Humanos por Jurisdicción y Cargo del ejercicio 2015 obrante a Fs. 137 a 147.-

Artículo 8º: Apruébase el Listado de Estructura Programática para el ejercicio 2015 obrante a fs. 148 a 150.-

Artículo 9º: Apruébase el Cuadro de Metas del ejercicio 2015 obrante a fs. 151 a 180.-

Artículo 10º: Apruébase la Programación Financiera de los Proyectos de Inversión, sus Obras y Actividades del ejercicio 2015 obrante a fs. 181 a 187.-

Artículo 11º: Apruébase la Gestión y Administración de la Deuda Pública del ejercicio 2015 obrante a fs. 188 a 192.-

Artículo 12º: Apruébase la Programación de Transferencias, Incrementos de Activos Financieros, Gastos Figurativos y Otros Gastos del ejercicio 2015 obrante a fs. 193 a 215.-

Artículo 13º: Apruébase como Anexo Suplementario del Presupuesto, la denominada “Ordenanza Complementaria del Presupuesto” y la Proyección Interanual Ley de Responsabilidad Fiscal para el ejercicio 2015 obrantes a fs. 216  a 219.-
Artículo 14º:   Comuníquese al Departamento Ejecutivo.-
FUNDAMENTOS

El Departamento Ejecutivo eleva a consideración de ese Honorable Cuerpo el presente Proyecto del Cálculo de Recursos y Presupuesto de Gastos del Ejercicio del año 2015, solicitando su tratamiento y aprobación.-
Los fundamentos recaen en que es la herramienta fundamental para el desenvolvimiento de la administración pública municipal y la ejecución de las políticas públicas del Gobierno Municipal, pretendiendo evitar la ejecución de un Presupuesto 2014 prorrogado ante la no aprobación previa al ejercicio 2015.- 

Los lineamientos más importantes de esas políticas se encuentran a disposición de los señores concejales en el cuerpo del proyecto, y en los fundamentos de la política presupuestaria.- 
La señora Intendente Municipal saluda a todos los integrantes de ese Cuerpo, siendo refrendada su firma por el Señor Secretario de Hacienda.-
Octubre de 2014.-

